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SECRETARIA M U NICI PAL

DECRETO  NO®.

COLINA, 23 de marzo de 2016

VISTOS:   Estos  antecedentes:       Prov'idenc¡a  NO

599 de fecha 11.03.2016 del Sr  Alcalde, mediante la cual remite carta solicltud del
Centro Los Aperrados Banigualdad, sol'icitando autor'ización para realizar un evento
benéfico,  el  día  O2  de  abm  de  2016,    en  la  Sede  Social  de  la  Junta  de  Vecinos
Magdalena Pe"  acreditando la autor'ización de la Junta de Vecinos,  para que se
realice el evento antes 'ind'Mdual,zadoi previa autorización deI Sr. Alcalde, con el f'in
de   reun-ir fondos para su agrupación.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf'ieren la Ley No 18.695,

Orgánlca  Constitucional  de  Munic'ipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  púb'ica  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim,entos
administrativos que r'igen los actos de los órganos de la adm'inistrac'ión del estado,

DECRETO:

Tomase conoc-im'iento del  Evento  Benéfico que

realizará  el  CENTF]O  LOS  APERRADOS    BANIGUALDAD,  el  día  O2  de  abr"  de
2016,   a contar  de  las  21 |.00  a  las  O3'.OO  horas,  en  la  Sede  Soc¡al  de  la Junta de
Vec'inos Magdalena Pett¡t.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)  MAFllO OLAVAF]F`lA F`ODF`lGUEZ

ALCALDE
FDO.)  CAF`LOS GAFICIA LECAF]OS,

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

Secretaría Municipal
Dirección de Control
F]elaciones Públicas
so Comisaría de Carabineros de Col-,na
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Arch¡vo


